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Antecedentes.- 
En conformidad con las Resoluciones y Reglamentos expedidos por la Superintendencia de 

Compañías, prestamos a consideraciones de ustedes el informe correspondente al Ejercido 
Económico terminado al 31 de Diciembre del 2016, Así como el Estado de Stuación 

Fnanciera, Estado de Resultado Integral, l corte de la misma fecha 
  

La Administración cumplio con las disposiciones de la Junta General de Accionistas, a la fecha no. 
tenemos ringún Hgo legal por resolver, 

El año 2016 fue un año muy duro para la economía ecuatoriana. El modelo económico que se 
centró en un importante gasto público se vio modificado sensiiemente detado a la reducción de: 
los precios del petróleo A inicos de año la situación de liquidez de la economía fue muy 

compleja, pero dos medidas del sector público permitieron un mejor Mujo de recursos, al Igual 
Que el sostenido crecimiento del nivel de deu. 
En el entorno anterior, el sector privado vio reducido de manera importante su actividad 

económica, especialmente aquels sectores que tienen un importante componente importado de: 
su producción. Se redujo muy materialmente la importación de vefículos, materias primas y 
benes de capital. 

Informe Financiero.-| 

La situación nanciera al ciere del ejercido y que se pone consideración de la Junta, en los 
Estados de Situación Financiera y demás documentos es la siguiente: 

En el 2016 los ingresos ascienden a $ 476,622.98 tanto que los gastos ascienden a 
$412,180.73 generando una utlidad de $ 64,442.25 antes de participación a trabajadores e 
impuesto ala renta, en relación al año 2015 los Ingresos fueron de $311,493,96 y los Gastos 
$300,831.89 generando ura ublidad de $10,662.07. 
E arteciho resultado, al igual que el año anterio, es postiwo. 

+ En relación con la utlidad del ejercico se sugiera que no sea distribuida y que sea 
mantenida en a compañía.



Plan de Trabajo para el año 2017.- 
+ Respecto alas políticas y estrategias para el siguente ejercido económico se recomienda 

a la Junta General que se mantenga un crecimiento acorde ala Circunstancias del país, 
precautelando el flujo de caja. 

Otros. 
En el 2016 la compañía cumpló con todas las obligaciones tributarias y Se ha cumplido las 
normas de propiedad intelectual y derechos de autor por parte de la compañía. 
Dejamos así cumplida nuestra obligación legal y expresamos a los Señores Accionistas muestro 
profundo agradecimiento por la confnza con que siempre nos han distinguido, 

Mentamente: 

ETE


